
 

 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2020 

 

 

Señor 

 

JUAN PABLO MAFLA MONTENEGRO 

C.C. 1.085.248.959 

 

 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a través de su Instituto de Extensión y Educación 

para el Trabajo y Desarrollo Humano -IDEXUD- da respuesta a su reclamación en los siguientes 

términos: 

 

Revisado los soportes tenemos que cuenta con una especialización en Derecho Constitucional que, 

de acuerdo con la Convocatoria, hace parte de los requisitos mínimos exigidos. 

 

 

 
 

Cuenta con un título en Derecho administrativo, por el cual le fueron asignados 25 puntos. 

Cuenta con un Magister en Derecho, por el cual le fueron asignados 30 puntos. Para un total de 27.50. 

 



 

 

 

Entidad Fecha inicial  Fecha Final  

Agencia Nacional de 

Minería 

21/01/2013 1/05/2016 

 

Esta experiencia representa un puntaje de 32.77 

 

Entidad Fecha inicial  Fecha Final  

Contraloría  04/05/2016 31/01/2018 

 

Esta experiencia representa un puntaje de 17.41 

 

Entidad Fecha inicial  Fecha Final  

Procuraduría General de la 

Nación 

01/02/2018 11/02/2020 

 
Se toma por fecha final, la fecha de expedición y se resta el tiempo traslapado con la Contraloría. 

 

Esta experiencia representa un puntaje de 20.27 

 

Entidad Fecha inicial  Fecha Final  

Unidad de 

Estupefacientes 

9/10/2009 31/12/2009 

14/01/2010 31/10/2010 

1/11/2010 30/12/2010 

23/09/2011 15/01/2012 

13/02/2012 15/02/2012 

 
Se traslapan las fechas con la certificación de la Contraloría General de la Republica aportada a folio 

19. 
 

En cuanto a la experiencia Profesional 10% 

 

Entidad Fecha inicial  Fecha Final  

Cámara de representantes 22/02/2008 30/09/2009 

 

Esta experiencia representa un puntaje de 16.05 

 

Entidad Fecha inicial  Fecha Final  

Min comercio, contratista 

análisis jurídico de los 

proyectos de inversión 

 

12/03/2012 

 

31/12/2012 

 

Esta experiencia representa un puntaje de 8.02 



 

 

En cuanto al puntaje mal asignado 

 

Consistió en un error de digitación. 

 

Por lo anteriormente señalado no hay lugar a modificación de los puntajes obtenidos, sin 

embargo, le asiste la razón en la última solicitud, y dicha corrección se verá reflejada en el 

listado final de antecedentes y comportamentales que está próximo a publicarse conforme al 

cronograma. 

 

 

 
De esta forma se da por contestada su solicitud. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
Original formado por; 

 

 

CARLOS YEZID ROZO ALVAREZ 

Director IDEXUD 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 

 
 NOMBRE CARGO FIRMA 

PROYECTÓ Ruth Andrea Naranjo Mora PROFESIONAL IDEXUD  

REVISÓ José Caro PROFESIONAL IDEXUD  

 

 


